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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O9O/2025
Santa Cruz, 05 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIOERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dignif¡quen la vida fam¡liar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanciamiento, basándose en
los principios de solidaridad y equidad.

o

o

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2O/O7/I99O, de Admin¡strac¡ón y Control
Gubernamentales, determ¡na que: "6/ Sistema dc Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes y Servic¡os
cstablecerá la forma de contratación, manejo y d¡spos¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os. Se sujetará
a los s¡gu¡cntcs prcceptos: a) Prev¡amente ex¡g¡rá la dispon¡b¡lidad dc los fondos que
compromete o definirá las cond¡c¡oncs de f¡nanciamiento requeridas; diferenciará tas
atr¡buciones de solic¡tar, autor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simplificará los trám¡tes e ¡dentificará a los respons¿bles dc la decisión de contratación con
rclación a la calidad, oportun¡dad y compct¡t¡v¡dad dcl prec¡o del sum¡nistro, ¡ncluyendo los
cfcctos dc los tórm¡nos dc pago.(...)".

Que el Decreto supremo No 0986 de 2llo9/2otr, crea Ia Agenc¡a Estatal de vivienda como
una inst¡tución pública descentral¡zada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonomia de gestión administrativa, financ¡era, lega¡ y técnica, con patrimon¡o profio, ba]o
tuic¡ón del Ministerio de obras públicas, servrcios y vivienda, con el objeto áe'dotar
soluciones habitac¡ona¡es y háb¡tat a la población del Estado plurinacional de áolivia.

Que el Decreto supremo No 2299 de ta/03/2o15, autoriza a la Agencia Estatal de vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servic¡os
de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos esiatales de
v¡vienda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como aque¡los en los que concurra con las
ent¡dades terr¡tonales autónomas. El proced¡m¡ento para la contratac¡ón directa y la
reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va dá la
AEVIVI ENDA, med¡ante resolución expresa.

Que la Resolución Administrativa No ot0/2024 de 2s/1.0/2024, aprobó el "Reglamento para
la contratac¡ón D¡rccta dc obras, Adqu¡s¡ción dc Matcr¡at de construcc¡ón y scrvicios de
Consultoría para D¡scñar y Ejccutar programas y proyectos Estatales de V¡v¡enda,,.

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones det
Responsable de contratación Directa, las dei "(...) c) Aprobar el Informc de la com¡s¡ón dc
Evaluación y cal¡f¡cación y sus rccomendac¡ones (...)" y "(...) g) Adjud¡car o Declarar Des¡erta
la contratac¡ón de obras, adqu¡s¡c¡ón dc mater¡al de construcc¡ón y scrvic¡os de consultoríd,
med¡ante Resolución Adm¡n¡strativa o Nota Exprcsa (según corresponda),,.

Que los ¡ncisos b), c) y f) del pará9rafo III del artícuro 25 del precitado Reglamento para la
contratación Directa de obras, Adquisición de Material de construcción- y serviiios de
consultori¿ para D¡señar y Elecutar programas y proyectos Estatales de vivienda, establecen
entre las funciones de la comisión de Evaluac¡ón y cal¡ficación la de ,,0,) Efectuar cl anál¡sis
y evaluac¡ón de los documcntos técnicos y adm¡n¡strat¡vos dc las propucstas presentadas por
los proponentcs. c) Evaluar y calif¡car las propucstas tócnicas y cconómicas. (...) f) Elaborar
cl Informe dc Evaluac¡ón y Rccomendación dc Adjud¡cac¡ón o Dcclarator¡a Dcsicrta,'y en caso
nccesario cl Informe de complcmentación o sustentación para su remisión al RcD,,.

Que la Resolución Administrativa No otol2o24 de25/to/2o24, aprobó el "proced¡miento para
la contratac¡ón D¡recta de obras, Adqu¡s¡c¡ón dc Matcrial de construcción y servicios dc
consultoria para Dseñar y Ejccutar programas y proycctos Estatales de viv¡enda".

Que el referido Proced im iento,. establece en su numcral 6, subnumera¡ 6.1.2, act¡v¡dad 5 y
6, que la comisión de Evaluación y calificación reatrza la ¿pertura de propuesias, efectúa el
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análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
Decl¿ratoria Desierta para su posterior remisión al Responsab¡e de Contratación D¡recta
(RcD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Proced¡miento para la
Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Mater¡al de Construcción y Serv¡c¡os de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad Juríd¡ca elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratación D¡recta del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ¡4UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA
FASE (CCLXV) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 06/2025, prevé que "E/
RCD, rcc¡b¡do cl Informc dc Evaluación y Rccomcndación de Adjud¡cación o Dcclarator¡a
Des¡erta y dentro del plazo f¡jado en el cronograma dc plazos, em¡t¡rá la Nota de Adjud¡cación
o Dcclarator¡a Des¡erta para montos hasta 8s1.O00.O00,OO o Resoluc¡ón Admin¡strat¡va dc
Adjudicación o Declarator¡a Desierta para ¡mportes mayores a Bs. 1.OO0.OOO,OO. "

CONSIDERANDO:

at vtvrt NtrÁ

CONSfRUCTORA T2R

Que de acuerdo alcronograma de p¡azos establecidos en el Documento Contratac¡ón Directa,
del referido proceso de contratación, hasta horas 17:00 del día 2a/o2/2o25, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la calle Independenc¡a No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.
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Que ¡nmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la com¡s¡ón de
Evaluación y calificación, en acto públ¡co a horas 17:30 del 2a/oz/2o25, en instalaciones de
la Agencia Estatal de vivienda, ubicada en la calle calle Independencia No 461, entre calles
lYercado y Monseñor Salvatierra y por med¡o del enlace lritl :./r,.:,.,:t Er¡r)!ie.!orrr/dqd-!lt\.,,rilr, donde se d¡o a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio toial de
sus propuestas económicas, se efectuó la verificac¡ón de los documentos presentados,
apl¡cando la metodologia PRESENTó/NO PRESENTó, conforme el acta que cursa en
antecedentes, de acuerdo al siguiente detalle:

v

NENTES

concluido el acto de apertura, en sesión reservada la comisión de Evaluac¡ón y calificación
procedió a la Eva¡uac¡ón Preliminar y apl¡cación del Método de se¡ección y Adjud¡cación
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZ/AGp

INF/Nro.0110/2025 de fecha 27/02/2025, de Evatuación y Recomendación de Adjudicac¡ón
dEI PTOCESO dC CONITAtACióN .PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNiCIPTO DE
SANTA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLXV) 2024 _ SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO
AEV'SC-DC 06/2025, aprobado por el RCD, m¡smo que concluye que la propuesta presentada
por la EMPRESA CONSTRUCTORA T2R de MN TAKESHY TAMASHIRO, CUMPLE con
todas las condiciones y requisitos sol¡citados por la Agencia Estatal de viv¡enda y presenta
el Prec¡o Evaluado Más Bajo, motivo por el cual recomendo: "(...) Adjudicar el proceso de
contratac¡ón "PROYECÍO DE VMENDA CUALITArVAEN EL MI|NICIqIO DE SANTA
cRuz DE LA STERRA- FASE (CCLXV) 2024 - SANTA CRUZ-, CóDrcO TNTERNO: AEV-
SC-DC 06/2025, al proponentej EMPRESA CONSTRUCTIoRA r2R de I,AN 
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Que en fecha 12122/2025, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA No
o3o/2025, el Responsable del Proceso de contratac¡ón - RcD, resolvió autorizar el ¡n¡c¡o y
aprobar el Documento de contratación Directa (DcD) det proceso de contratación "pRoyEcro
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL N4UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLXV)
2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 0612025, conforme to prev¡sto en et
¡nciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratación Directa de obras,
Adquisición de Material de construcción y servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Program¿s y Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrat¡va
No O7O/2O24 de 25/ 10/2024.
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TAMASHIRO, por un monto de Bs. 3.734.75O,78 (Tres millones ciento treinta y cuatro
mil ciento c¡ncuenta 78/1OO bolivianos) y con un plazo total de ejccución dc 180 dias
calcndar¡o, a partir dc la fecha de la Orden de Proccdcr cm¡t¡da por cl Inspcctor dcl Proyccto.
Considcrando lo establec¡do en el cronograma de plazos dc la consultoria toda vcz quc, su
propuesta t¡ene la Cal¡dad, Propuesta Tócnica, Costo y Cumplc con los rcqu¡s¡tos cstablec¡dos
cn cl Documcnto de Contratac¡ón D¡recta DCD y los tórm¡nos dc refcrenc¡a", en apl¡cación
del inciso f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para Ia Contratación D¡recta de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado por Resoluc¡ón
Adm¡nistrativa No 07O/2O24 de fecha 25/ tOl2O24.

Mediante proveído No 14 de la Hoja de Ruta I-2024-03714, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de contratación D¡recta (RCD), remitió el proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I"IUNICIPIo DE SANTA cRUz DE LA SIERRA-
FASE (CCLXV) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC_DC 06/?025 a ta
Un¡dad luridica, solic¡tando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicac¡ón
según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de contratación D¡recta (RcD) delegado por Resolución Admin¡strativa
o75/2o24 de 3r/to/2024, en ap¡icación det ¡nciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón dé ¡,taterial de Construccióny servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar progr¿mas y proyectos Estatales de
viviend¿, aprobado mediante Resolución Administrativa N" o7o/20;24 de 25/ro/2o24.

RESU ELVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR e¡ proceso de contratac¡ón .PRoYEcTo DE vIvIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICTPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXV)
2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDrGO TNTERNO AEV-SC-DC 06/2c.25, at práponente
EMPRESA CONSTRUCTORA T2R de IVAN TAKESHY TAMASHIRo nooRrcÚEz, por unmonto dc Bs. 3.134,750,78 (Tres milones ciento treinta y cuatro mir'tiento
cincuenta la/loo bolivianos) y con un prazo de e.¡ecución de C¡ento ochenta (180) días
calendario, a partir de la fecha de la orden de procedcr emitida por el Inspector del proyecto,
por recomendación der Informe AEV/DIR.sczlAcp INF/Nro.0110/2025 de fecha
27/02/2025, emitido por la comisión de Evaluacrón y car¡ficac¡ón, mismo que en Anexo forma
parte ¡ntegrante e indivisible de la presente Resolución Administrat¡va.

SEGUNDo.- La unidad Adm¡n¡strativa queda encargada de rearizar ra pubricación en ra
pág¡na web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos adm¡n¡itraiivos
inherentes al presente proceso de contratac¡ón, verando por er cumprim¡ento de ras
cond¡c¡ones y los p¡azos establecidos de acuerdo a las funciones ¡ndicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Regramento para ra contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de úaterial
de construcc¡ón y servicios de consurtoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de v¡vienda, aprobado mediante Resolución Administrativa- No oio/2oi4 de
2s/ to/2024.

o

I

o

DNJ: I KOV
U^l : CC55
ll R, I 7024 0ll14

/(

lng

Rt

Batan

sPorsaStt c0Ínau0Óil
OIRECTA

0É v rti0a

¡Construyendo' ' 'suenos!

La Paz Ofrcrna Naciond¡: Calle Fernando (

- 2r 48984 - 800r02:
5356, PotosÍ(2)-6120
t)-6914698. Beni 13) 4

¿No 4ll es(
a¡ 2148 /¡3
S¡nla Cruz (3
1¡5 Onr o l7l

Pirgin¿ 3 de 3
Telefonos: (59

0Ícrnas d epartamentales: t
Iar¡ja (4).61t0978

Registrese, notifÍquese, cúmplase y archívese.

Itot.ll l^


